
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL REGLAMENTO NACIONAL DE

TRANSPORTE PÚBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS ENVEHÍCULOS

MOTORIZADOS O NO MOTORIZADOS

El artículo3 de laLey No. 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, en

adelante la Ley, establece que la acción estatal en materiade transporte y tránsito

terrestre se orienta a la satisfacción delas necesidades de los usuarios y al resguardo

de sus condiciones de seguridad y salud, así como a la protección delambienteyla
comunidad en su conjunto.

El artículo 16 dela Ley, establece que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones

es el ente rector en materia de transporte y tránsito terrestre, siendo sucompetencia,
entre otros, dictar los Reglamentos Nacionales respectivos, así como aquellosque

sean necesarios para el desarrollo del transporte y el ordenamiento del tránsito.

La Ley No. 27189, Ley de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos
Menores, reconoce ensu artículo 1 al servicio de transporte público especial de
pasajeros en vehículos menores, mototaxis y similares, complementarioy auxiliar,
como un medio de transporte vehicular terrestre.

MedianteDecreto Supremo No. 004-2000-MTC, se aprobó el Reglamento Nacional de

Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos Motorizados o No

Motorizados, el cual establece las normas generales para prestar el serviciode

transporte público especial de pasajerosen vehículos menores de tres ( 3) ruedas,
motorizados y no motorizados.

Dado el tiempo transcurrido desde la dación del mencionado Reglamento, sus

disposiciones han sido superadas teniendo en cuenta la actual realidad del transporte
y tránsito terrestre, razón por la cual, y habiéndose efectuado diversas modificaciones

a la normatividad en dicha materia, resulta necesario contar con un nuevo marco

normativo cuya aplicación cubra las necesidades de los prestadores y usuarios del
servicio, así como de la propia Administración.

En ese sentido, se justifica la aprobación de un nuevo Reglamento Nacional de

Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos Motorizados o No Motorizados

el cual consta dedos ( 02) secciones, seis ( 06) títulos, veintisiete ( 27) artículos, ocho

08) disposiciones complementarias finales, dos ( 02) disposiciones complementarias
transitorias y una ( 01) disposicióncomplementariaderogatoria.

La propuesta de Reglamento dispone losiguiente:

I. Respecto al objeto,alcance y definiciones del Reglamento:

a) Se disponecomo objeto del Reglamento, establecer las normasgenerales para
la prestación del servicio de transporte público especial de pasajerosen
vehículos menores de tres ( 3) ruedas, motorizadosy no motorizados, elmismo
que se encuentra concordado con loestablecido en el artículo1delaLey.

b) Asimismo, se establece que el ámbito de alcance del Reglamento,comprendej^_j|í a las personas jurídicas prestadoras del servicio de transporte público especial
VtcV de PasaJeros en vehículos menores de tres ( 3) ruedas, motorizados y no



motorizados, así como a las autoridades competentes y a los conductores de
dicho servicio.

c) De igual manera, a efectosde facilitar su aplicación así como su mejor
entendimiento, se ha desarrollado las siguientes definiciones:

Abreviaturas, se considera las abreviaturas correspondientespara
identificar a la legislación e instituciones alasque se hace referencia enel
Reglamento.

Municipalidad Distrital Competente, se establece como aquella ala
Municipalidad Distrital de la jurisdicción donde se presta el serviciode

transporte público especial de pasajerosen vehículos menores, encargada
de autorizar, controlar y supervisar dicho servicio así como de aplicarlas
sanciones por infracción al presente reglamento y a las disposiciones
complementarias que dicte en ejercicio de su función reguladora del
servicio especial.

Organización de Transportadores, se define a la misma como la asociación

conformada por transportadores autorizados del distrito respectivo
debidamente inscrita en los Registros Públicos. Los representantes de las
Organizaciones de Transportadores deberán acreditar ante la Comisión

Técnica Mixta su representatividad conforme lo disponga la Municipalidad
Distrital correspondiente; asimismo, el número de representantes ysu
forma de participación en la referida Comisión, será determinado por la
respectiva Municipalidad Distrital.

Permiso de Operación, se dispone al mismo como la autorización otorgada
por la Municipalidad Distrital competente a un transportador para prestar el
servicio de transporte público especial de pasajeros en vehículos menores
dentro de su jurisdicción.

Servicio Especial, se define al mismo como el servicio de transporte público
de pasajeros en vehículos menores prestado por un transportador
autorizado en el ámbito de la Municipalidad Distrital Competente. Los
usuarios del citado servicio pueden llevar consigo equipaje y/o carga.

TransportadorAutorizado, es aquella persona jurídica debidamente inscrita
en los Registros Públicos y autorizada por la Municipalidad Distrital, para
realizar Servicio de Transporte Público Especial de Pasajerosen Vehículos
Menores.

Vehículo Menor, es aquel vehículo de tres ( 3) ruedas, motorizado y no
motorizado, especialmente acondicionado parael transporte de personas o
carga, cuya estructura y carrocería cuentancon elementos de protecciónal
usuario.

II. Respecto de las competencias, se señalalosiguiente:

a) De acuerdo con el numeral 18.1 del artículo 18 de la Ley, se establece que las
Municipalidades Distritales tienen competencia normativa ( aprobar normas
complementarias dentro de su jurisdicción), de gestión ( otorgar dentro de su
jurisdicción los permisos de operación) y de fiscalización ( supervisión,
detección de infracciones, imposición y ejecuciónde sanciones dentro de su
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jurisdicción) en materia de transporte público especial de pasajeros en

vehículos motorizados o no motorizados,

b) Igualmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley, se establece

que la Policía Nacional del Perú presta el auxilio en las acciones de

fiscalización.

c) Asimismo, estando a lo dispuesto en los numerales 18.2 y 18.3 del artículo 18

de la Ley, se establece la competencia en los casos de gestión común.

Respecto de las condiciones de acceso y permanencia al servicio, se dispone lo

siguiente:

a) Siguiendo los términos del Decreto Supremo No. 004-2000-MTC, se señala

como disposición general que para prestar el servicio de transporte público de

pasajeros o carga en vehículos menores, en adelante Servicio Especial, se

requiere contar con el permiso de operación correspondiente otorgado por la

Municipalidad Distrital Competente; asimismo, se indica que dicho permiso sólo

será otorgado a personas jurídicas en los términos y condiciones establecidas

en el Reglamento y en las normas que sean expedidas por la autoridad distrital

competente y demás normas complementarias.

b) Asimismo, se dispone como condiciones específicas de acceso y permanencia

al Servicio Especial las siguientes:

Que el objeto social de las personas jurídicas solicitantes, deba indicar

como actividad la dedicación al Servicio Especial a fin de promover la

actividad empresarial en dicho servicio.

Que el vehículo menor corresponda a la categoría vehicular L5 y estar

equipado con los dispositivos e instrumentos de seguridad establecidos en

el Reglamento Nacional de Vehículos aprobado por Decreto Supremo No.

058-2003-MTC, en adelante EL RNV. Asimismo, deberá cumplir con las

características que determina la Municipalidad correspondiente respetando

los Reglamentos Nacionales.

En lo referido a la titularidad de los vehículos, se permite que el

Transportador Autorizado pueda utilizar en el Servicio Especial vehículos

de su propiedad o de tercero. Esta disposición se mantiene en los mismos

términos contenidos en el Decreto Supremo No. 004-2000-MTC.

Que el transportador autorizado mantenga por cada vehículo menor

habilitado una póliza SOAT o CAT. Esta disposición se encuentra acorde

con loestablecido en el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de

Responsabilidad Civil y Seguros Obligatorios por Accidentes de Tránsito

aprobado por Decreto Supremo No. 024-2002-MTC, y el Reglamento de

Supervisión de las Asociaciones de Fondos Regionales o Provinciales

contra Accidentes de Tránsito (AFOCAT) y de Funcionamiento de la Central

de Riesgos de Siniestralidad derivada de Accidentes de Tránsito, aprobado

por Decreto Supremo No. 040-2006-MTC.

Que el vehículo debe encontrarse en buenas condiciones técnicas y

mecánicas, lo que se acreditará con el Certificado de Inspección Técnica

Vehicular, esta disposición se encuentra acorde con lo establecido en el

Reglamento Nacional de Inspecciones Técnicas Vehiculares aprobado por

Decreto Supremo No. 025-2008-MTC, en adelante EL RNITV.



IV. Respecto de las autorizaciones, se señala lo siguiente:

a) Enlo que respecta a las autorizaciones para prestar el Servicio Especial, se

establece que la vigencia del permisode operación será de seis ( 6) años

contados a partir de la notificación del acto administrativo que lo otorga. Se

establece el referido periodo, a efectos de aminorar los gastos administrativos

en el que incurren los transportadores autorizados así como los gastos que

irroga para la autoridad distrital la emisión dela autorización respectiva, toda

vez que se ha tomado en cuenta que el Servicio Especial se presta en rutas

establecidas por la Municipalidad Competente, teniendo un ámbito de

circulación limitado, ylas características técnicas de los vehículos menores

vehículos con una carrocería simple, motor de baja cilindrada, pocopeso,

dimensiones reducidas, capacidad de transporte mínima, entre otros).

b) Asimismo, se establecen los requisitos que deben presentarse para obtenerel

permiso de operación de acuerdo al detalle siguiente.

Copia simple de la escritura pública de constitucióndelapersona jurídica

inscrita en Registros Públicos.

Copia literal vigente de la partida registral expedida por la oficina registral

correspondiente, con una antigüedad no mayor de treinta (30) días

calendario.

Certificado de vigencia de poder de la persona natural que representa a la

persona jurídica solicitante expedido porla Oficina Registral

correspondiente con una antigüedad no mayor de quince ( 15) días a la

fecha de la presentación de la solicitud.

Copia simple del Documento Nacionalde Identidaddel representante legal.

Copia simple de la Tarjetade Identificación Vehicular por cada vehículo

ofertado, expedida por SUNARP.

Copia simple de certificado delSOATo CAT vigente por cada vehículo

ofertado.

c)

Copia simple del Certificado de Inspección Técnica Vehicular por cada

vehículo ofertado, en adelante CITV, cuando corresponda.

De igual manera, se establece, conforme alo establecido en la Ley No. 27444,

Ley del Procedimiento Administrativo General, quela Administración Distrital

cuenta con un plazo de treinta (30)días hábiles para emitir el acto

administrativo correspondiente, deviniendo el mismo enun procedimiento de

evaluación previa. Sin embargo, conforme a los lineamientos establecidos en la

Primera y Sétima DisposiciónTransitoria, Complementaria y Finalde laLey No.

29060, Ley del Silencio Administrativo, el presente procedimiento debe

calificarse como uno sujeto a silencio administrativo negativo, toda vez que,

para obtener la autorización del Servicio Especial se debe cumplir

necesariamente con todas las disposiciones establecidas en el Reglamento y

las normas complementarias que emitan las autoridades competentes,

situación que de no cumplirse, afectaría significativamente el interés público,

debido a la razones siguientes:



El Servicio Especial ha sido reconocido como un transporte público porla

Ley No. 27189; por lo que al tener dicha condición debe cumplir con los

lineamientos generales y específicos establecidos en la normatividad

vigente y en las normas complementarias, más aun cuando la autoridad

competente debe velar porque dicho servicio se brinde con la calidad y

seguridad requerida.

No sujetar el citado procedimiento de evaluación previa a silencio

administrativo negativo, ocasionaría que vencido el plazo para su

evaluación, se produzcan autorizaciones para prestar el Servicio Especial

sin cumplir con las disposiciones de acceso y permanencia que establece el

Reglamento y sus normas complementarias ( tales como el Transportador

Autorizado debe estar debidamente constituido e identificado por la

autoridad competente, los vehículos habilitados para el Servicio Especial

deben contar con las características técnicas requeridas y encontrarse en

óptimo estado de funcionamiento, los conductores deben estar

debidamente registrados y capacitados para el Servicio Especial, entre

otros), lo cual originaría que el Servicio Especial sea prestado

deficientemente y en condiciones de informalidad, atentando gravemente la

seguridad de los usuarios.

Las autorizaciones para prestar el Servicio Especial con vehículos que no

hayan cumplido con las condiciones técnicas requeridas y sin aprobar la

inspección técnica vehicular establecida en la Ley No. 29237 y el RNITV,

no garantizarían el buen estado de funcionamiento y mantenimiento de los

mismos, trayendo como consecuencia el riesgo de que provoquen

accidentes de tránsito por las malas condiciones técnicas de las referidas

unidades y que continúen produciendo más contaminación ambiental,

aumentando potencialmente los peligros para la salud de la población.

d) Respecto de la renovación de la autorización, se establece que deberá

solicitarse dentro de los sesenta (60) días anteriores al vencimiento del permiso

de operación de manera tal que exista continuidad entre el que vence y su

renovación. Esta disposición se encuentra acorde con lo establecido en otros

Reglamentos Nacionales que regulan el servicio de transporte terrestre.

e) Igualmente, manteniendo los mismos términos contenidos en el Decreto

Supremo No. 004-2000-MTC, se establece que la renovación de la autorización

será automática y por periodos iguales, siempre que cumplan con las

disposiciones dictadas por la Municipalidad Distrital Competente.

f) De otro lado, en el Reglamento se establece que las Municipalidades Distritales

Competentes determinen las causales de conclusión del Permiso de Operación

dentro de su jurisdicción, atendiendo a su competencia normativa.

V. Respecto de las condiciones de operación del servicio, se dispone:

a) Conforme a lo establecido enel artículo 1571 del Texto Único Ordenado del
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por el

Artículo 157.- Uso de las vías con vehículos menores de servicio de transporte: Los vehículos menores, motorizados

o no motorizados, que presten servicio de transporte público especial de pasajeros, sólo pueden circular por las vías

que señalen las autoridades competentes. No podrán circular por la redvial nacional, regional o departamental, salvo

que ésta cruce un centro poblado ó no exista vía alterna. Tampoco podrán circular por vías expresas ó pasos a

desnivel si existen vías alternas.



Decreto Supremo No. 016-2009-MTC, se establece una disposición general en
la cual se señala que sólo se podrá prestar el Servicio Especial en las vías
alimentadoras de rutas consideradas en el plan Regulador de cada
Municipalidad Provincial yen las vías urbanas que determine la Municipalidad
Distrital competente, donde no exista osea deficiente el servicio de transporte
público urbano masivo. Asimismo, manteniendo los mismos términos

contenidos en el Decreto Supremo No. 004-2000-MTC, se establece que la
velocidad máxima de circulación de un vehículo menor empleado para el
Servicio Especial noexcederálos treinta ( 30) kilómetros porhora.

b) A efectos de garantizar las condiciones de seguridad y salud de los usuarios
del Servicio Especial, se establece como obligaciones del Transportador
Autorizado las siguientes:

Prestar el Servicio Especial cumpliendo con lo establecido en el presente
Reglamento, el Permiso de Operación y disposiciones complementarias
que dictela Municipalidad Distrital Competente.

Utilizar en el Servicio Especial sólo vehículos habilitados en el permiso de
operación.

Que los vehículos habilitados sean conducidos únicamente por conductores
que cuenten con la licencia de conducir respectiva.

Que los conductores de los vehículos habilitados sean capacitados
anualmente en materia de seguridad vial de acuerdo a lo dispuesto por la
Municipalidad Distrital.

Mantener vigente ia póliza de seguros SOAT o CAT por cada vehículo
habilitado.

Mantener los vehículos menores destinados a la prestación del Servicio
Especial, en buenas condiciones de seguridad, funcionamiento e higiene.

Mantener vigente el CITV por cada vehículo habilitado, cuando
corresponda.

Presentar ante la Municipalidad Distrital Competente, copia legible del
respectivo certificado del SOAT o CAT, así como del CITV, al vencimiento
de los mismos.

Remitir la información y/o documentación que sea requerida por la
Municipal Distrital competente, a efectosde mantener actualizado el

Registro Municipal de Vehículos Menores del Servicio Especial.

c) De igual manera, se establece que para los casos de accidentesde tránsito
con daños a las personas, el Transportador Autorizado deberá comunicara las

autoridades competentes, efectuando las acciones necesarias para que las
víctimas reciban una atención adecuada y oportuna. Dicha disposición se
encuentra acorde a lo establecido enel Texto Único Ordenado del Reglamento
Nacional de Responsabilidad Civil y Seguros Obligatorios por Accidentes de
Tránsito aprobado por Decreto Supremo No. 024-2002-MTC, y el Reglamento
de Supervisión de las Asociaciones de Fondos Regionales o Provinciales
contra Accidentes de Tránsito (AFOCAT) y de Funcionamiento de la Centralde



Riesgos de Siniestralidad derivada de Accidentes de Tránsito, aprobado por
Decreto Supremo No. 040-2006-MTC.

d) Igualmente, se dispone que sólo se podrá prestar el Servicio Especial con
vehículos menores que cumplan con los estándares básicos de orden técnico
establecidos en las normas técnicas correspondientes yque hayan aprobado la
inspección técnica conforme lodispone EL RNITV.

e) Aefectos de garantizar la seguridad de los pasajeros así como del conductor,
se establece queel Transportador Autorizado está obligado a mantener las
características originales de los vehículos habilitados con los que presta el
Servicio Especial.

f) De otro lado, a fin que la Municipalidad Distrital Competente cuente con
información actualizada respecto a la prestación del Servicio Especial, se
dispone que ésta deberá establecer el Registro Municipal de Vehículos
Menores del Servicio Especial, y enel cual se deben inscribir todos los
transportadores autorizados, conductores y vehículos menores que se
autoricen.

VI. Respecto del control y supervisión al Servicio Especial, se señala:

a) De conformidad con lo establecido en los artículos 18 y'19 de la Ley, y
manteniendo los mismos términos contenidos en el Decreto Supremo No. 004-
2000-MTC, se dispone que el control y la supervisión de la prestación del
Servicio Especial, corresponde a la Municipalidad Distrital Competente,
debiendo la Policía Nacional del Perú brindar el apoyo que resulte necesario.'
Asimismo, se dispone que dicho control y supervisión será realizado de forma
permanente.

b) De igual manera, manteniendo los mismos términos contenidos en el Decreto
Supremo No. 004-2000-MTC se establece que constituye infracción al Servicio
Especial toda acción u omisión, del Transportista Autorizado, a las
disposiciones contenidas en el Reglamento ya las disposiciones contenidas en
las normas complementarias dictadas por la Municipalidad Distrital
Competente. Asimismo, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 25de la
Ley, se determina que las referidas infracciones se califican en leves, graves y
muy graves. Igualmente, siguiendo los lineamientos establecidosen el artículo
26 de la Ley, se dispone que la Municipalidad Competente, tipificará, calificará
y sancionará las infracciones al Servicio Especial, con amonestación, multa,
suspensióno cancelación del permiso de operación.

c) Del mismo modo, se ha previsto que los casos de reincidencia y habitualidad
de las infracciones al Servicio Especial será determinada por la Municipalidad
Distrital Competente. Cabe precisar que las figuras jurídicas de " reincidencia" y
habitualidad" han sido incluidas en el Reglamento, toda vez que las mismas se

encuentran contempladas en otros Reglamentos Nacionales que regulan el
servicio de transporte terrestre.

d) En iguales términos que los contenidos en el Decreto Supremo No. 004-2000-
MTC respecto a la prestación del Servicio Especial sin contar con el Permiso
de Operación respectivo, así como, siguiendo los criterios establecidos en otros
Reglamentos Nacionales sobre la prestación del servicio de transporte terrestre
sin contar con la autorización respectiva, se dispone que, en los casos en que
la Municipalidad Distrital Competente detecte la prestación del Servicio


